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de la Subcomisión de Afeas de Conocimiento. y de confonnidad
con las previsiones def mismo, ha acordado la creaci~ como área
de conocimiento específica de Escuelas Universitarias. de las
previstas en el artículo 35, t, de la Ley de Refonna Universitaria,
del área de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corpo
ral».

Lo que de conformidad con 10 dispuesto en el anículo 27, 2, del
Reglamento del Consejo de Universidades, se hace público para
general conocimiento.

Madrid, 23 de febrero de 1987.-E1 Secretario general, Emilio
Lamo de Espinosa.

Observacion"" la asignatura de «Matemáticas 11" comprende
las materias de «Estadistica y Cálculo Numérico». También
incluirá el aprendizaje de un lenguaje de programación (BASIC).

La asignatura de «Programación» incluirá el aprendizaje de un
lenguaje de programación orientado a la gestión (COBOL, estruc.).

Horas. semanales

Total T P

7363 ACUERDO de 23 defelJrero de /987, del Consejo de
Univenidadn, por el que S~ homologa el Plan de
Estudio. aprobado por la Universidad de Mdlaga para
la Escuela Universitaria de lriformd1ica de Málaga y
conducente a la obtención del titulo oficial de Dipltr
mado en lrrformática.

Excmo. Sr.: Visto el Plan de Estudios de la Escuela Universita
ria de Infonnática conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en Informática, remitido por el Rectorado de la
Universidad de Málaga para su homologación por este Consejo de
Universidades, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
24, apanado 4, b}, Y 29 de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y teniendo en cuenta el Acuerdo
de este Consejo de 26 de noviembre de 1985,

Este Consejo de Universidades, con fecha 23 de febrero de 1987,
ha resueito:

Primero.-Homologar el Plan de Estudios aprobado por la
Universidad de Málaga para la Escuela Universitaria de Informá
tica de Málaga y conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en Informática.

Segundo.-EI Plan de Estudios al que se refiere la presente
Resolución quedará estructurado conforme figuJil en el anexo de la
misma.

TERCER CURSO

Comunes
«Sistemas Operativos» .
«Traductores, Intérpretes y Compilado-

res» . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
«Bases de Datos» .

Optativas

Teleinfonnática:
«Teleinfonnática» ..... . .....
«Equipos y Sistemas de Transmisión de

datos» . _. . .

Cibernética (Informática teórica~

«Teoría de Sistemas» .
«Algoritmos y Estruct. Formal de

Datos»- .

Planifico Y Exploto de Sistemas infor
máticos:

«Planific. y Explot. Sistema. Informáti-
cos» . . . . . . .. . .

«Automatismo y Control por Ordena-
dor» o. • o ..
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Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-E1 Secretario general del

Consejo de Universidades, Emilio Lamo de espinosa.

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Málaga.

Observaciones:. El tercer curso está comp:.eslo de las "3signatu
ras comunes» y un grupo de los tres indicados en «Optativas».

ANEXO

UNIVERSIDAD DE MALAGA

Plan de Estudio. de la EJcuela Universitaria de l'lformdtica
COMUNIDAD AUTONOMA

DE MADRID

Observaciones: La asignatura de «Matemáticas 1» comprende
las materias de «Algebra» y «Cálculo», impartidas cuatrimestral
mente. También incluirá el aprendizaje de un lenguaje de progra
mación científico (FORTRAM).

la asignatura de «1nformállca !» incluirá el aprendizl\ie de un
lengwije de programación eslructural (PASCAL).

..................
Total T P

SEGUNDO CURSO

«Estructura de Ordenadores» .......... 7 S 2
«Matemáticas l!» 6 5 1
uProgramacióll» .::: :::::: ::: :::::::::: 6 4 2
«Dispositivos E!ef;trÓniCOSlt ••...•...... S 4 1
«1naIés !I» ....... _........... _o....... 2 2 O

7364 ORDEN de /6 de marzo de 1987, de la Consejena de
Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda. por la que se hace publica la aprobación
definitiva del programa de actuación urbanística
número 1 «El Olivar de la Hinojosa» en Madrid.
promovido por la Gerencia Municipa/ de Urbanismo.

En sesión celebrada el día S de marzo de 1987, Ypor el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado entre
otros. acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice~

Primero.-Aprobar definitivamente el programa de actuación
urbanística denominado PAU número 1 «El Olivar de la Hino
josa.». en el término municipal de Madrid, incluyendo en esta
aprobación y con el carácter de J?recisiones complementarias al
programa y en coherencia a la imciativa pública que preside su
formación,. desarrollo y ejecución, las siguientes detemunaciones:

al Incluir en el primer cuatrienio de vigencia del plan general
la totalidad de la actuación expropiatoria prevista pera la ejecución
del programa, la realización del parque suburbano, el desarrollo del
sector número 1. remitido a plan parcial, y las acciones infraestrue
turales de los sistema. senerales así programadas en el documento
informado por la Cormsión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid.

bl Inchrir en el segundo cuatrienio de vigencia del plan
general, el desarrollo de los sectores námeros 2 y 3, remitidos a plan
parcial, así como las actuaciones infraestrueturaIes de tos sistemu
generales programadas en dicho cuatrienio o descritas iDiciaIm.ente
como fuera de programa., .

cl Atribnir a la inversión pública del Ayuntamiento de
Madrid. la totalidad de la precisa para b- ejecnción gIobaI del
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PRIMER CURSO

4<InformáticD .
«Matemáticas 1»
«Física» . .
«Sistemas Digitales» .
«!ngléll !» oooo. o. oo. oooo.. ooooooo


